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Avda. Diego Martínez Barrio 10, 6º, 41013 Sevilla 
Tlf. +34 95 428 60 96 

Fax: +34 95 428 60 97 
www.auren.com 

 

AUDITORÍA Y ASSURANCE 

Member of 

 

EMSISA Empresa Municipal, S.A. 
C/ La Plaza 3-4º Planta 
11.130 Chiclana de la Frontera  
(Cádiz) 

 
 

Al Presidente del Consejo de Administración  
  26 de marzo de 2025 

Muy señor nuestro:  
 
En relación con la auditoría de las cuentas anuales de EMSISA Empresa Municipal, S.A., les 
informamos que estamos en la fase final de realización de los trabajos necesarios para la emisión 

del informe de auditoría correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.  

 
El último borrador disponible de las cuales anuales a auditar que nos ha sido facilitado por la Dirección 
incluye las siguientes cifras: 
 

Resultados del ejercicio  41.631,10 

Fondos propios  6.620.335,27 

Total activos  35.626.158,09 
 

A la fecha de esta carta quedarían pendientes los siguientes procedimientos de auditoría:  

 

• Obtención de las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad, 
así como de la Carta de manifestaciones de la Dirección y el certificado del Secretario sobre 

las actas de los órganos de gobierno de la entidad.  

 
• Finalización de las pruebas encaminadas a la revisión de acontecimientos posteriores desde la 

fecha de cierre a la que van referidas las cuentas anuales y hasta la fecha que se emita nuestro 
informe 

 

Como ustedes conocen, las conclusiones de nuestro trabajo y nuestra opinión de auditoría será 
expresada en el informe de auditoría que emitiremos una vez estén finalizados los aspectos 
mencionados anteriormente.  
 
De acuerdo con su solicitud les informamos que, si desde la fecha de esta carta hasta la fecha de 
emisión del informe de auditoría no ocurre ningún hecho relevante que pudiera afectar a las 

citadas cuentas anuales, o que fuese necesario revelar en el informe de auditoría, considerando 
que no se pone de manifiesto ningún hecho significativo que pudiera surgir una vez obtenida y 
revisada la documentación pendiente previamente indicada, nuestro informe se redactará en los 
términos que se exponen en el borrador que se muestra a continuación, que ha sido elaborado 
para informar al Consejo de Administración de EMSISA Empresa Municipal, S.A.  previamente a 
la formulación de las cuentas anuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 y, por 
consiguiente, no debe utilizarse para ninguna otra finalidad, el cual debe ser leído junto con las 

cuentas anuales de la Sociedad correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre 
de 2024.  
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AUDITORÍA Y ASSURANCE 

Member of 

 

 
 

 
  

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
 EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
Al Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 
accionista único de  
EMSISA Empresa Municipal, S.A.

 
Opinión 
 

Hemos auditado las cuentas anuales de EMSISA Empresa Municipal, S.A., que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 

2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 2.1 de la memoria) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

 
Fundamento de la opinión 
 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 

con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 

situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 

 
Aspectos más relevantes de la auditoría 

 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 

sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.  
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AUDITORÍA Y ASSURANCE 

Member of 

 

 

 
Gastos de personal 
 
Descripción Según se indica en la nota 16.4 de la memoria, el importe de los gastos de 

personal asciende a 11.669.494,34 euros, representando el 70% del total de 
gastos del ejercicio, siendo el principal gasto en el que ha incurrido la Sociedad 
en el ejercicio social terminado a 31 de diciembre de 2024. Dada la relevancia de 
estos gastos, el elevado número de empleados hemos considerado esta área de 

riesgo en nuestra auditoría.  

 
Nuestra 
respuesta 

En respuesta a esta área significativa, nuestros procedimientos han consistido 
en: 
 

• evaluar el control interno implantado por la Sociedad en relación con el 

registro de los gastos de personal. 
• analizar el Convenio colectivo aplicable, identificando aquellos aspectos 

susceptibles de impacto económico, especialmente lo relativo a los 
devengos mensuales y en las pagas extras, comprobándose la correcta 
contabilización, periodificación e imputación al ejercicio económico 
correspondiente.  

• revisar el cuadre del resumen de costes obtenidos de la asesoría laboral 
externa que gestiona las nóminas del personal con el gasto registrado 
por la Sociedad, analizando y evaluando la razonabilidad de las 
diferencias que pudieran ponerse de manifiesto. 

 
Se han realizado pruebas sustantivas de auditoría sobre una muestra de 
trabajadores y nóminas seleccionados mediante muestreo estadístico de entre el 

total. Sobre la muestra seleccionada se ha llevado a cabo las siguientes 
comprobaciones: 

• Obtención de la documentación administrativa de gestión del empleado, 
verificando el contrato vigente firmado por el trabajador, copia del DNI  
y el modelo 145 actualizado sobre situación personal y familiar. 

• Comprobación de que los conceptos salariales abonados son conformes 
a lo establecido en las tablas salariales del convenio colectivo aplicable y 

acordes con la categoría laboral del empleado, así como incluyen los 
correspondientes complementos. 
 

 Finalmente hemos evaluado si la información revelada en las cuentas anuales en 
relación con los gastos de personal cumple con los requerimientos del marco 

normativo de información financiera aplicable a la Sociedad, concluyéndose 

satisfactoriamente. 
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AUDITORÍA Y ASSURANCE 

Member of 

 

  
Transferencias presupuestarias, ingresos y  

saldos con Ayuntamiento  
 
Descripción Tal y como se comenta en la Nota 16.3  la sociedad recibe del Ayuntamiento 

de Chicana de la Frontera transferencias corrientes de gestión directa 
(destinadas principalmente a financiar servicios de limpieza y ayuda a 
domicilio, así como para gestión de viviendas públicas). Dada la relevancia de 
los importes involucrados hemos considerado que las transferencias 

presupuestarias, los ingresos que originan y los saldos relacionados con ellas 
ha sido considerada como una de las áreas de mayor significatividad de la 
auditoría. 
 

 
Nuestra 
respuesta 

En respuesta a esta área significativa, nuestros procedimientos han consistido 
en conocer el control interno existente y la uniformidad en la aplicación de las 

políticas contables empleadas por la Dirección en la determinación, cálculo y 
contabilización de los ingresos generados, así como la realización de diversas 
pruebas sustantivas sobre las mismas. Entre otras procedimos a revisar todas 
las transacciones realizadas, conciliando los registros contables de la Sociedad 
con la información facilitada por el Ayuntamiento, analizando la procedencia 
de las diferencias detectadas, si las hubiere. Así mismo, hemos evaluado si la 

información revelada en las cuentas anuales cumple con los requerimientos del 
marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad, 
concluyéndose satisfactoriamente.  
 
 

 
Otra información: Informe de gestión  
 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, cuya 

formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 

concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e 
informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa 
que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que 
existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 

contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2024 y su 

contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 

Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
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AUDITORÍA Y ASSURANCE 

Member of 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la Sociedad de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista 
 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 

 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 

en las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores 
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Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pudieran necesitar.  
 

Por último, queremos dejar constancia de nuestro agradecimiento a la Dirección y al personal de 
EMSISA Empresa Municipal, S.A., por la ayuda y cooperación que nos han prestado durante la 
realización de nuestro trabajo.  
 
Les saludamos atentamente,  
 
AUREN AUDITORES SP, SLP  

 

 
 
 
Jesús Bustamante León  

Socio 

 
• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de 
la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 
de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

 
Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 

de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 

 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de 
la entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 

significativos. 

 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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HHznr_JK̂TUKJNHRJHJ{vtULM̂TyKHTK̂UQvUQMRMNHMtHQLRUAHRJtHJsJQ̂T̂TU ?XÀ̀ \A?X̀ZV[?[AYY\AW\?Za[

%23103�97�5763082: ?@À l++BGGCB/C/F*/l+.B-*CB-h-FGh

HHznJtRUNZHNMtMQTUNHOHMNTSTtMRUN p\AW\XAXVYZWa pYAY@aA\XVZ@?
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RJHtUNHJNLMRUNĤUKLMrtJNĤUSvMQMLT_UNĤUQQJNvUKRTJKLJNHMHtUNHJsJQ̂T̂TUNHX[X̀HOHX[XVA

���������������������
������
������������	���
�������������
�	�����
������������������	���������������
����
��������������������
�	����������������
��  �����������
�	���� 

¡

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de C
hiclana de la F

rontera

2025/22243
28/05/2025

z00671a147011c1058007e92de050e0cG

Documento firmado por: Fecha/hora:
EVA MARIA VERDUGO ARAGON (EMSISA EMPRESA MUNICIPAL S.A.) 28/05/2025 14:12

https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z00671a147011c1058007e92de050e0cG&entidad=CHICLANA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

����������	�
����	�
 �������������

������������ !�����"� ������!�#���#����

�$%&' ()(* ()(+

!,'-.%&/$�/,�.&�#-,0%&�/,�123/4/&'�5� &0&064&' *789+7:7) 78)9*8;(;:*;

�$%&.��0<3,'$'�5� &'%$'�4=>-%&/$'�/43,6%&=,0%,�,0�,.�1&%34=$04$��,%$ (;87?*:7* @78(7):7+

AABCDEFGHIJGFKLAMJGNHIJGFKAOAPFQNMJKARFHIDIMJK ST UVWSXYLSY ZSWUS[LST

�$%&.��3&0'\,3,064&'�&�.&�#-,0%&�/,�123/4/&'�5� &0&064&' @?]]8(]̂:̂; @;?78**(:̂]

AABCDEFGHIJGFKLAMJGNHIJGFKAOAPFQNMJKARFHIDIMJK ST ZX__WU_̀L̀V ZVXSWYYUL̀_

����a������ !�����"� ������!�#���#���� @?7?8*9):++ (;(8);*:;9

����������#�bc��������a�1��!�b���������

#&>4%&. !,',3d&'
!,'-.%&/$'
/,�,e,36464$'
&0%,34$3,'

!,'-.%&/$
/,.�,e,36464$

�-fd,064$0,'
/$0&64$0,'
5�.,<&/$'

����a

�&./$�\40&.�/,.�&g$�()(( +8̂9̂89̂]:+7 78*(7877]:;9 @7*(8;;+:+̂ ;)?8+9*:7?()89)*8*7(:+9(987̂;8;]):(;

�&./$�&e-'%&/$:�40464$�/,.�&g$�()(+ +8̂9̂89̂]:+7 78*(7877]:;9 @7*(8;;+:+̂ ;)?8+9*:7?()89)*8*7(:+9(987̂;8;]):(;

AAhJiNPAIGQRFKJKAOAQNKiJKARFHJGJHIMJK Z Z ZSW[jYWVUVLYV ZVXUWj̀ULVS (;(8);*:;9
AAkIKiRIDCHIlGAMFAMIEIMFGMJK Z Z Z Z Z @
AAmiRNKAENRINHIJGFKAMFPAnNiRIoJGIJApFiJ Z j̀jẀX[L_Y SYUWVVTLT̀ ZV[XWTjYLSX Z @
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EEEEEtRTHSgNKOPEkEMGHIJKLMNKOP
EEEEEEEEtRgQMaENHPERPJKQMQRaEQRENI�QKJH YZU ĉZ\W\ZW__VU\ ĉẐ[̂Z]U[V\_
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*+,+-.+-/.+01,+2345-6/-.+7-28/59+7-+58+./7-+6:859+7-7/-;+5-7/<8361-.17-=,3523=317-2159+0./7
</5/,+.>/59/-+2/=9+617-6/72,3917-/5-.+-?19+-@-6/-/79+-A/>1,3+B-?1-/C379/-=,3523=31-2159+0./
10.3<+91,31-+.<851D-E8/-73/561-73<53F32+93G1-78-/F/291-/5-.+-/.+01,+2345-6/-.+7-28/59+7-+58+./7
+6:859+7D-7/-;+H+-6/:+61-6/-+=.32+,B-?1-7/-;+5-+=.32+61-=,3523=317-2159+0./7-51-10.3<+91,317B
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Q+-R123/6+6-;+-/.+01,+61-787-/79+617-F35+523/,17-0+:1-/.-=,3523=31-6/-/>=,/7+-/5-F852315+>3/591
;+03/561-9/5361-/5-215736/,+2345D-.+-7398+2345-6/.-/:/,23231-STS@D-6/.-352,/>/591-6/-2179/7-6/,3G+617
6/-.+-35F.+2345-H-6/-.+-<8/,,+-6/-U2,+53+D-+7V-21>1-787-=1730./7-/F/2917-/5-.+-/2151>V+-/5-</5/,+.-H
/5-.+-/>=,/7+-/5-=+,9328.+,D-51-/C3793/561-,3/7<1-6/-215935836+6-/5-78-+293G36+6--+.-215736/,+,7/-E8/
7/->+59/56,W-/5-.17-=,4C3>17-/:/,232317-/.-+=1H1-/2154>321-F35+523/,1-6/.-X22315379+-Y5321-6/-.+
R123/6+6-Z[C2>1B-XH859+>3/591-6/-\;32.+5+]B-

Q+-=,/=+,+2345-6/-.+7-28/59+7-+58+./7-,/E83/,/-E8/-.+-̂3,/22345-,/+.32/-/793>+2315/7-2159+0./7
,/./G+59/7D-:832317D-/793>+2315/7-/-;3=49/737D-E8/-=863/,+5-+F/29+,-+-.+7-=1.V932+7-2159+0./7-+61=9+6+7-H
+.-3>=1,9/-6/-.17-+293G17D-=+73G17D-35<,/717D-<+7917-H-6/7<.17/7-215-/..17-,/.+2315+617B

Q+7-/793>+2315/7-H-.+7-;3=49/737-,/+.3_+6+7-7/-0+7+5D-/59,/-19,17D-/5-.+-/C=/,3/523+-;3794,32+-8-19,17
;/2;17-215736/,+617-,+_15+0./7-9/53/561-/5-28/59+-.+7-23,28579+523+7-+-.+-F/2;+-6/-23/,,/D-/.
,/78.9+61-6/-.+7-28+./7-,/=,/7/59+-.+-0+7/-6/-:83231-710,/-/.-G+.1,-2159+0./-6/-.17-+293G17-H-=+73G17-51
6/9/,>35+0./7-6/-85+-28+59V+-6/-F1,>+-35>/63+9+B-Q17-,/78.9+617-,/+./7-=16,V+5->+53F/79+,7/-6/
F1,>+-63F/,/59/-+-.+-/793>+6+B-[79+7-/793>+2315/7-H-:832317-7/-/G+.Y+5-2159358+>/59/B-

X.<85+7-/793>+2315/7-2159+0./7-7/-215736/,+5-73<53F32+93G+7-73-.+-5+98,+./_+-6/-.+7-/793>+2315/7-H
78=8/7917-/7->+9/,3+.-H-73-/.-3>=+291-710,/-.+-=1732345-F35+523/,+-1-/.-,/563>3/591-1=/,+93G1-/7
>+9/,3+.B-

X85E8/-/79+7-/793>+2315/7-F8/,15-,/+.3_+6+7-=1,-.+-̂3,/22345-6/-.+-R123/6+6-215-.+->/:1,-35F1,>+2345
637=1530./-+.-23/,,/-6/-2+6+-/:/,23231D-+=.32+561-78->/:1,-/793>+2345-H-215123>3/591-6/.->/,2+61D-/7
=1730./-E8/-/G/598+./7-+2159/23>3/5917-F898,17-10.3<8/5-+-.+-R123/6+6-+->163F32+,.+7-/5-.17-73<83/59/7
/:/,232317B-̂/-+28/,61-215-.+-./<37.+2345-G3</59/-7/-,/21512/,W-=,17=/293G+>/59/-.17-/F/2917-6/.
2+>031-6/-/793>+2345-/5-.+-28/59+-6/-,/78.9+617B

R/-,/78>/-+-2159358+2345-.+7-=,3523=+./7-/793>+2315/7-H-:832317-,/+.3_+617-=1,-.+-R123/6+6̀
a-̂/9/,>35+2345-6/-.+-G36+-Y93.-6/-.17-+293G17->+9/,3+./7-/-35>103.3+,317-Z?19+7-@BS-H-@Bb-/5-
,/.+2345-215-.+7-?19+7-c-H-d]B
a-Q+-+=.32+2345-6/-=,8/0+7-1-ef/79-6/-6/9/,31,1g-H-.+-6/9/,>35+2345-6/.-G+.1,-,/28=/,+0./-
>/63+59/-.+-21>=+,+2345-6/-G+.1,-/5-.30,17-215-/.-G+.1,-+298+.-6/-.+7-,/59+7-6/.-+.E83./,-F898,+7-
=+,+-.17-+293G17-35>103.3+,317-Z?19+-@Bb]D-/.-G+.1,-,+_15+0./-1-/.-G+.1,-/5-871-=+,+-.17-+293G17-
>+9/,3+./7-1-/5-/C379/523+7-Z?19+7-@BS-H-@Bh-/5-,/.+2345-215-.+7-?19+7-c-H-i]B-
a-[793>+2345-6/.-6/9/,31,1-6/-.17-7+.617-6/861,/7-=/563/59/7-6/-210,1-=1,-+.E83./,/7-H-G/59+7-
6/-+28/,61-215-.1-21>/59+61-/5-.+-?19+-@B@-H-jBSB
a-\W.28.1-6/-=,1G37315/7-5/2/7+,3+7-E8/-280,+5-,3/7<17-H-215935</523+7-6/-93=1-F372+.D-.393<317-
:86323+./7-1-,/2.+>+2315/7-6/-5+98,+./_+-.+01,+.-Z?19+-@BkT-H-?19+-kh]B
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)*+,-./0/10/2/+34345067680-509/0:,-0;+5<*34<503,=>459094?-4@43,.4A590</03+4./+459035-.,>1/90+/9;/3.50,
15903+4./+4590,;143,<590/-0/10/2/+343450,-./+45+B0C,903*/-.,90,-*,1/90;+/9/-.,-0,0/@/3.59035=;,+,.4A59D
35-03,<,0*-,0</01,90;,+.4<,90</10>,1,-3/0</094.*,34E-0F0</01,03*/-.,0</0;G+<4<,90F0?,-,-34,9D0,</=H9
</01,9034@+,90</10/2/+3434506768D01,9035++/9;5-<4/-./90,10/2/+343450,-./+45+B0
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C,903*/-.,90,-*,1/90-50.4/-/-0-4-?*-,0;,+.4<,0O*/0:,F,094<505>2/.50</0,?+*;,34E-0/-0/10>,1,-3/050/-
1,03*/-.,0</0;G+<4<,90F0?,-,-34,9B

��P�����Q"�N�&$�! "M& "�N�!�$M�Q'&NR�&  � &N�S�&NM"��!"�$&N�!�$M�Q'&N
0
T-0/10/2/+34345067680F094?*4/-<50150;+/A49.50/-01,0U5+=,0</0+/?49.+50F0A,15+,34E-066VD0WX,=>4590/-
3+4./+459035-.,>1/9D0/++5+/90F0/9.4=,345-/9035-.,>1/9Y0</10Z1,-0[/-/+,10</0X5-.,>414<,<0\Z[X0677]̂09/
;+53/<4E0,0,2*9.,+0</0@5+=,0+/.+59;/3.4A,0/10;,.+4=5-450</01,0_534/<,<0;5+0?,9.590</0/2/+343459
,-./+45+/904=;*.,<590<4+/3.,=/-./035-.+,0/10Z,.+4=5-450U/.50<49=4-*F/-<501,90+/9/+A,90/-0*-04=;5+./
</0̀aB̀abD6b0/*+59035-0/1094?*4/-./0</.,11/c

d�M"e� f&N& e��gNM�MLM� "�

hB_B6766 ib6B]j8Dk6

Tl3/950-50;+5A4945-,<50_,1,+4590.+,>,2,<5+,90_m) i66Bn8jD̀a

o/?*1,+4p,34E-0Z+5?+,=,34E-0qZT06766r676̀ i8B7k7D77

s�M�' tuv�uvwR�w

T-0/10/2/+343450676̀0-50:*>503,=>4590</03+4./+459D0/++5+/9050</0/9.4=,345-/9035-.,>1/9B

��x��y��� M�$!"��f&'�M"e�

m10</./+=4-,+01,04-@5+=,34E-0,0</9?159,+0/-01,0;+/9/-./0=/=5+4,095>+/01,90<4@/+/-./90;,+.4<,90</0159
/9.,<590@4-,-34/+590*05.+590,9*-.59D01,0_534/<,<D0</0,3*/+<5035-0/10z,+350X5-3/;.*,10</10Z1,-
[/-/+,10</0X5-.,>414<,<D0:,0./-4<50/-03*/-.,01,04=;5+.,-34,0+/1,.4A,0/-0+/1,34E-035-01,903*/-.,9
,-*,1/90</10/2/+3434506768B
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)*+,-.,/012*+30+3412-45/6478+309+-01/92*3.+309+0:0-6464.+;/0+09+<.810:.+30+=3>48412-*6478+090?*-@+*+9*
A/82*+B080-*9+30+9*+C.6403*3+01+9*+14D/40820E

F/-.1

GHGI GHGJ
K'�%�$%��%L'��(

M01/92*3.+309+0:0-6464. INOPJNQNH NOHPIORGRQIR

SL&�!'!�"#

M010-?*+90D*9 IONPJQNN NHPOIRGQRT
M010-?*+30+6*,42*94U*6478 V GNOJPWQWW
M010-?*+F12*2/2*-4* JROIPRQXX XJPOWWTQWI

F9+*-2Y6/9.+JR+30+9.1+F12*2/2.1+?4D08201+012*590608+;/0+/8*+?0U+3.2*3.+09+NHZ+,*-*+9*+M010-?*+)0D*9Q
09+XH+Z+30+9.1+5080[464.1+14+9.1+\/540-*+10+301248*-*8+08+/8+XT+Z+*+9*+6.81242/6478+30+/8+[.83.+30
-010-?*1+30+945-0+341,.146478Q+;/03*83.+09+T+Z+-012*820+*+341,.146478+309+F]6>.O+=̂/82*>4082.+30
<\469*8*O
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)*1+,-4864,*901+8.->*1+30+?*9.-*6478+/2494U*3*1+,.-+9*+C.6403*3+08+9*+09*5.-*6478+30+1/1+6/082*1
*8/*901+,*-*+09+0:0-6464.+GHGI+̂+GHGJQ+30+*6/0-3.+6.8+9*1+012*590643*1+,.-+09+c9*8+B080-*9+30
<.82*54943*3Q+\*8+143.+9*1+14D/408201E
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F120+0,YD-*[0+309+5*9*860+-06.D0+9.1+4>,.-201+1*241[06\.1+08+-09*6478+6.8+9*+*3;/4146478+30
3020->48*3.1+,-.D-*>*1+48[.->@246.1O+C0+?*9.-*8+*9+,-064.+30+*3;/4146478+.+6.120+30+,-.3/66478Q
4869/̂h83.10+08+0120+0,YD-*[0+9.1+D*12.1+30+301*--.99.+30+9*1+,@D48*1+i05+j140>,-0+;/0+012h+,-0?412*
1/+/2494U*6478+3/-*820+?*-4.1+*k.1lO+)*+?43*+m249+30+012.1+090>082.1+10+0124>*+08+NH+*k.1O
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C0+?*9.-*+*+1/+,-064.+30+*3;/4146478+.+*+1/+6.120+30+,-.3/66478+;/0+4869/̂0Q+*30>@1+309+4>,.-20
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_�_�̀�abcdè f��_e�d�a g geb�eb�d�� g _�_�a�eecd�h

$O/5'*'*-&TPTV
$65-,

VJYJTYTT 3%+(,
M*,+5*B6'*E7
5/,6%+(.-,

0-R*4*/7+
-&/7&Z9C
C-+(,&T9W

M*R*./7.-
(&)(A(5

VJYJTYTV

=()*+(%&1-'*(% V9L[L9[L\8VJ ] ] ] ] V9L[L9[L\8VJ
H/,/5R(&$,+(+6+(5*( [W\9\[J8\V ] ITI9WV\8K[ ] ] J9JPV9[PP8WK
H/,/5R(&F/A(% I\L9KI\8[V ] WP9KV[8IT ] ] LL[9\\L8PL
H/,/5R(&=()*+(%*D('*E7 TL[9VP\8VP ] WP9KJL8I[ ] ] VTW9TTV8W[
ZN5.*.(,&<&̂(7(7'*(, WPK9V[I8JK J9P[I9WTW8IW ]WPK9V[I8JK ] ] J9P[I9WTW8IW
H+.-,9&7/A(+*R-,&/O9&(7+/5*-5/, ]JIT9WWV8VL ] JIT9WWV8VL ] ] ]

c�cce�e_hdb� ��a_f�h�hdfh g g g _�_�̀�abcdè
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-./0/126729:82/@<;6D8D21:C:;382.9:;<;48=2<9B8728<<;@:6727@:245@4;6D8D2D6=2-\<6=6:AE7;3@
1B9:A83;6:A@2D62MU;<=8:82D62=82V5@:A658?2Q@R82D624=6:824657@:8=;D8D2T95ED;<8249D;6:D@2568=;R85>2<@3@
A8=>2A@D82<=8762D628<A@72B2<@:A58A@7?

d$������&'+_)e+),&

V;N9582;:7<5;A826:26=2S6N;7A5@2.65<8:A;=2D62MfD;R28=2g@3@2hhi>2Q6:658=2iXJ>2/6<<;C:2jk2D6=2l;G5@2D6
/@<;6D8D67>2V@=;@2FJZ>2m@T82:n365@2h?iiX>20:7<5;4<;C:2Fk2B2ik>2MCD;N@2D620D6:A;K;<8<;C:2V;7<8=
1FFZXIZZh?2l82D6:@3;:8<;C:2/@<;8=2K9623@D;K;<8D826:2FHHJ24@52=82D62-./0/12-3456782.9:;<;48=>
/?1?>2;:7A5936:Af:D@7626=2<83G;@26:26=2AEA9=@2D62K97;C:24@528G7@5<;C:236:<;@:8D@>2;:7<5;A@26:26=2g@3@
hhi>2V@=;@2FIi>2m@T82M1oY?YFF>20:7<5;4<;C:2Fjk?

p$������%q)+)̀)%

-=2D@3;<;=;@27@<;8=27626:<96:A5826:2Ml?2l82r=8R8>2johW2L;O6=?

s����t����utvw�xu�y��
z�x��{
�|�}�~������	���
������~������
�	�����
�����z������|���v�	�zy������������
����
y��������������z����
�	�z���������y����
�y��������z����
�	�z���

��

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de C
hiclana de la F

rontera

2025/22243
28/05/2025

z00671a147011c1058007e92de050e0cG

Documento firmado por: Fecha/hora:
EVA MARIA VERDUGO ARAGON (EMSISA EMPRESA MUNICIPAL S.A.) 28/05/2025 14:12

https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z00671a147011c1058007e92de050e0cG&entidad=CHICLANA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

����������	�
����	�
 �������������

��������� ���!" ���

#$����%&'()��*'*+),

-+*./0*'(*1

234567849:;<:4=6>?@4ABC;;C;6

�*D+*()+/E1

234F@G6@H64F;:IJ@4=6>?@

"'(*+K*'(E+1

234L@ICM4N6>?74O8;CP4Q;BRCH;:

SED),*.1

2T49:;<:4UCM4Q:;>C@4V:C@:4WHMX:
2T49:;<:456784V:GH7G:49BY6P
2T4Z7:[CM493T4VBG;J@4A:;R<:
2T49:;<:456784Q:>\674OCY:
234]CUC;HR642<:P4N6;;C7
2345C7̂74A:MX<@4O8;CP
2T34F@:49:;<:4A6@P?MCP4VBC@6
2T34F7RC@7HJ@4_HG:4]C;@?@UCP
23456784̀:I67GC@:4ABGH8;;CP
234a7R:;4̀J\CP426><@IBCP
2T49:;<:4UC4M674L@ICMC749:;G<@CP4=HR6
2T49:;<:45C7̂749BY6P4A6@P?MCP
2T49:;<:42C7C:U:4bMHXC;64VC@<GCP
234=6[C;G64O:M>C;6496@GC;6
234];:@RH7R64O:M>C;64=6U;<IBCP
2T49:@BCM:4O8;CP4ZPCG:
234=6U6Mc64O8;CP4dCH;:
2T4WB7:@:4=HX:74QJ;U6[:
2342HCI649HIBCM4=6U;<IBCP4];<:7
2T49:;I:;HG:4=6U;<IBCP4=B<P
234];:@RH7R6456784W:M:U6496;C@6
234ABHMMC;>64WHC;;:4Q:G:M?@
2349:@BCM45C7̂74eCM:4W:[6;HU6
234567849:@BCM4eC;:49BY6P

f����g����hgij�kh�l��
m�k��n
�o�p�q�r��s�	�t�
�u����q���v��
�	�����
�����m�w�x��oyu�iz	�ml�{|���������
�}��
l��}����~�}����m�v��
�	�m���������l�v��
�l���}����m�v��
�	�m���

��

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de C
hiclana de la F

rontera

2025/22243
28/05/2025

z00671a147011c1058007e92de050e0cG

Documento firmado por: Fecha/hora:
EVA MARIA VERDUGO ARAGON (EMSISA EMPRESA MUNICIPAL S.A.) 28/05/2025 14:12

https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z00671a147011c1058007e92de050e0cG&entidad=CHICLANA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

����������	�
����	�
 �������������

�������������� ��! "#�#�$%&'#(�

)%��# ��$�*

+,-./01-23453-6/789-:;<44<4/

=�'%�$&%#&*

+>,-?<@19-2;A/B-?343C3

D�$�%E��$�%*

+,-F9G<@-H/780-I14<B-J4;K<L43

M�'&N��*

+>-H<4<03-O<-@/0-F9G<@<0-:344/-I3@3KL/0
+,-P9Q/9L/-.<0R0-.;9S;<43-T<@3
+,-U;L0-UVW<B-P@73G4/
+,-X439KL0K/-./01-Y3@3O/-2/4<9/
+,-X3ZL89-Y39Q393-:L@
+,-./01-H/KL9/-6/O45G;<B
+,-239;<@-.<0R0-T<@3-Y3Z/4LO/
+>-J89OLO3-T<4OL<4-23[/43@

\#%�'$�%�]�%��$�*

+A3,-̂_3-23453-T<4O;G/-P43GV9

�̀���a����bacd�eb�f��
g�e��h
�i�j�k�l��m�	�n�
�o����k���p��
�	�����
�����g�q�r��iso�ct	�gf�uv���������
�w��
f��w����x�w����g�p��
�	�g������y�zf�p{{
�f||�w����g�p��
�	�g��|

}~

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de C
hiclana de la F

rontera

2025/22243
28/05/2025

z00671a147011c1058007e92de050e0cG

Documento firmado por: Fecha/hora:
EVA MARIA VERDUGO ARAGON (EMSISA EMPRESA MUNICIPAL S.A.) 28/05/2025 14:12

https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z00671a147011c1058007e92de050e0cG&entidad=CHICLANA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yuntam

iento de C
hiclana de la F

rontera

2025/22243
28/05/2025

z00671a147011c1058007e92de050e0cG

Documento firmado por: Fecha/hora:
EVA MARIA VERDUGO ARAGON (EMSISA EMPRESA MUNICIPAL S.A.) 28/05/2025 14:12

https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc/index.jsp?csv=z00671a147011c1058007e92de050e0cG&entidad=CHICLANA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

Sociedad Unipersonal CIF A11068004

OTROS ASPECTOS RELATIVOS A LA GESTIÓN 
DEL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

1. PRESENTACIÓN
2. ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

2.1 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
2.2 JUNTA GENERAL

3. ADMINISTRACIÓN CENTRAL
3.1 CONTRATACIÓN
3.2 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
3.3 RECURSOS HUMANOS

3.3.1 ACTIVIDAD PREVENTIVA
3.3.2 ACTIVIDAD  FORMATIVA
3.3.3 ACTIVIDAD  SINDICAL

3.4 PROMOCIÓN INMOBILIARIA
3.5 MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE VIVIENDA

3.5.1 ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN
3.5.2 GESTIÓN DE COBRO DE ALQUILERES
3.5.3 MOROSIDAD

3.6 PROGRAMAS SOCIALES EN MATERIA DE VIVIENDA
3.6.1 AYUDA AL ALQUILER
3.6.2 AYUDA A LA REHABILITACIÓN
3.6.3 AYUDA AL PAGO DE LA HIPOTECA
3.6.4 PROGRAMA CICONIA
3.6.5 REHABILITACIÓN DE COMUNIDADES
3.6.6 NUEVAS ADJUDICACIONES
3.6.7 REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS
3.6.8 PROCESO DE REGULARIZACIÓN SANTA ANA

4. DEPARTAMENTO TÉCNICO
4.1 ESTUDIOS, INFORMES Y COLABORACIONES
4.2 OFICINA DE PROYECTOS URBANÍSTICOS – COLABORACIÓN
4.3 MANTENIMIENTO OFICINA CENTRAL 

5. ÁREA DE DISEÑO Y COMUNICACIÓN
6. AYUDA A DOMICILIO
7. LIMPIEZA DE COLEGIOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS
8. CENTRO DE INICIATIVAS JUVENILES BOX

8.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS
8.2 OTRAS ACTIVIDADES
8.3 MANTENIMIENTO

9. CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL VINO Y LA SAL
9.1 EVENTOS
9.2 MANTENIMIENTO

10. MUSEO DE CHICLANA
10.1 EXPOSICIONES TEMPORALES
10.2 ADQUISICIONES
10.3 MANTENIMIENTO

11. DINAMIZACIÓN
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1. PRESENTACIÓN

En el ejercicio 2024 el Consejo de Administración de EMSISA ha aprobado, en los meses de febrero y
octubre respectivamente, dos programas fundamentales dentro de la Delegación de Vivienda que esta
empresa municipal gestiona: El Programa para la adquisición de viviendas con destino a la ampliación
del parque público de viviendas en alquiler de EMSISA, y el Programa para la adquisición de solares sin
edificar de uso residencial y viviendas ruinosas en el suelo urbano consolidado, considerando que el
acceso a la vivienda sigue siendo un reto para toda la sociedad española y uno de los ejes estratégicos
a abordar por la corporación municipal en su política de vivienda.

Estos programas vienen a ser medidas necesarias para incrementar el parque público de viviendas en
alquiler y venta, cuyo eje de actuación tiende al fomento del acceso a la vivienda a un precio asequible.

Asimismo, destacar también la colocación de la primera piedra y el inicio de las obras de la promoción
de 47 viviendas protegidas en régimen de alquiler, después de casi 15 años desde la ejecución de la
última promoción pública de viviendas de protección oficial en alquiler. Esta promoción se encuentra en
la misma calle en la que EMSISA está ejecutando también otra promoción de 18 viviendas protegidas
en régimen de venta, cuya finalización y entrega de llaves está prevista para finales del ejercicio 2025.

Dentro de las medidas y actuaciones llevadas a cabo para la recuperación de viviendas del parque
público, destacar que se ha procedido a la interposición de 16 demandas judiciales contra las personas
inquilinas, por impago reiterado de las rentas de alquiler y/o por ocupación irregular de las citadas
viviendas.

Como nuevas actividades culturales a gestionar, EMSISA acepta también la asignación de funciones de
contabilidad y gestión administrativa de la Fundación Fernando Quiñones, y la gestión de la Colección
de Muñecas María Emilia Lira.

También  cabe  señalar  la  renovación  de  las  certificaciones  de  las  distintas  normas  de  calidad
implantadas: Q de Calidad Turística en el Museo de Chiclana y el Centro de Interpretación del Vino y la
Sal, así como la norma UNE 158301 en el Servicio de Ayuda a Domicilio. Estas mejoras en el sistema
de calidad repercuten de manera inmediata en los usuarios y promueven la excelencia en el servicio
público.
 
El Servicio de Ayuda a Domicilio continua un año más con el crecimiento exponencial en número de
personas usuarias atendidas y horas de prestación. En lo que respecta al Servicio de Limpieza, se
siguen ampliando nuevos servicios y/o centros, así como los refuerzos puntuales solicitados por las
distintas Delegaciones municipales,  y se consolida la importancia del funcionamiento del Equipo de
Especialistas para aquellas actuaciones especiales y/o extraordinarias.
 
Por último, destacar que el ejercicio 2024 en esta empresa municipal, sigue marcado por la continuidad
en la normalización de su actividad y la consolidación de medidas y mejoras adoptadas en ejercicios
anteriores  así  como  de  un  conjunto  de  acciones  organizativas  y  funcionales  que  han  mejorado
sustancialmente parte de los servicios que se prestan desde el ente municipal.

OFICINAS CENTRALES: Cl. La Plaza, 3 – 4º nivel - 11130 Chiclana de la Fra. (Cádiz)- Tfno.: 956 403171 
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2. ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

2.1 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
El  Consejo  de  Administración  de  EMSISA  celebró  las  siguientes  sesiones  en  las  fechas  que  a
continuación se detallan, adoptando los acuerdos que se describen:

26-02-2024
Aprobación del Programa para la adquisición de viviendas con destino a la ampliación
del parque público de viviendas en alquiler de EMSISA, Empresa Municipal, S.A. 

22-03-2024
Formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2023.

Formulación del inventario de bienes a 31 de diciembre de 2023.

 1-10-2024

Ratificación de la modificación del préstamo al promotor para la construcción de 18
viviendas protegidas suscrito con Caja Rural del Sur.

Aprobación del Programa para la adquisición de solares sin edificar de uso residencial
y viviendas ruinosas en el suelo urbano consolidado.

26-11-2024

Presupuestos ejercicio 2025. Previsión de ingresos y gastos.

Escalafón y plantilla ejercicio 2025. 

Aceptar la asignación de las funciones de contabilidad y gestión administrativa de la
Fundación Fernando Quiñones.

2.2 JUNTA GENERAL
La Junta General de EMSISA celebró la siguientes sesión en la fecha que a continuación se detalla,
adoptando los acuerdos que se describen:

 25-06-2024

Ratificación de la aprobación del Acta de la sesión anterior celebrada con carácter
extraordinario el 11 de julio de 2023.

Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2023.

Aprobación del inventario de bienes a 31 de diciembre de 2023.

Nombramiento de Auditores de Cuentas para los ejercicios 2024 y 2024.

Nombramiento de Interventores para la aprobación del Acta de la sesión.

3. ADMINISTRACIÓN CENTRAL

3.1 CONTRATACIÓN
Esta empresa, durante el ejercicio 2024, ha realizado los siguientes contratos menores:

• 38 contratos de servicios por importe de 137.919,90 € IVA no incluido. Representan el 50,12% del
total de las contrataciones menores.

• 40 contratos de suministros por importe de 39.836,40 €  IVA no incluido.  Representan el 14,48 %
del total de las contrataciones menores.

• 12 contratos de obras por importe de 97.444,48 € IVA no incluido.  Representan el 35,41% del
total de las contrataciones menores.

La contratación menor ha aumentado en un 22,89% respecto al año anterior. La variación se distribuye de
la siguiente manera según el tipo de contrato: contratos de servicios (↑13,26%), contratos de suministros
(↓1,04%), contratos de obras (↑57,39%).
Asimismo, se han publicado las siguientes licitaciones en la Plataforma de Contratación del Estado:

OFICINAS CENTRALES: Cl. La Plaza, 3 – 4º nivel - 11130 Chiclana de la Fra. (Cádiz)- Tfno.: 956 403171 
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NÚM. EXPEDIENTE OBJETO CONTRATO ESTADO

EMSISA/PAS/01/2024 Servicio de prevención ajeno en las especialidades de vigilancia
en  la  salud,  seguridad  en  el  trabajo,  higiene  industrial  y
ergonomía y psicología aplicada, mediante procedimiento abierto
simplificado,  para  todos  los  centros  de  EMSISA  Empresa
Municipal, S.A. 

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PASA/02/2024 Servicio de organización de fiestas para menores de edad en el
Centro de Iniciativas Juveniles BOX

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PAS/03/2024 Servicios  de  asesoramiento  integral,  gestión  administrativa  y
mantenimiento, en materia de confidencialidad y de protección
de  datos  y  blanqueo  de  capitales  de  EMSISA,  Empresa
Municipal, S.A. (EMSISA).

Resuelta:
Desistimiento

EMSISA/PAS/04/2024 Suministro  de  material  gráfico  y  artículos  promocionales,
incluyendo los servicios de diseño, maquetación e impresión, de
diferentes  modelos  de  folletos,  carteles,  vinilos  y  otros
elementos  que  conlleven  la  imagen  corporativa  de  EMSISA
Empresa Municipal, S.A.

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PAS/05/2024 Servicios  de  asesoramiento  integral,  gestión  administrativa  y
mantenimiento, en materia de confidencialidad y de protección
de datos de EMSISA, Empresa Municipal, S.A. (EMSISA).

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PASA/06/2024 Servicio de organización, gestión y ejecución de campamento
de  verano,  en  el  Centro  de  Iniciativas  Juveniles  BOX,
gestionado por EMSISA, Empresa Municipal, S.A.

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PAS/07/2024 Seguro  de  comunidades  de  viviendas  del  parque  propio  y
municipal y seguro de continente y contenido y RC de Edificio
Cañizares "Oficinas Centrales de EMSISA", con vencimiento 30
de junio de 2024

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PAS/08/2024 Ejecución de las obras de pintura en fachadas de Edificios - 64
Viviendas  Unifamiliares  de  la  Barriada  Bioclimáticas,
gestionados por EMSISA, Empresa Municipal, S.A.

Resuelta:
Contrato
formalizado

EMSISA/PAS/09/2024 Seguro de Comunidades (12).  de Edificio  Centro Juvenil  bOx
(1)y Antena de Repetición sita en el Colegio Atlántida (1), con
vencimiento 30 de diciembre de 2024.

Resuelta:
Desierta

Convenios suscritos por EMSISA en 2024:
• 04/03/24  -  Convenio  para  el  curso  de  formación  “Atención  socio  sanitaria  a  personas

dependientes en el domicilio” con Banco de Alimentos de Cádiz
• 26/04/24  -  Convenio  de  colaboración  relativo  a  la  inserción  social  y  laboral  de  mujeres  en

situación de vulnerabilidad, con Congregación Hermanas Oblatas del Stmo. Redentor
• 10/05/24  -  Convenio  de  colaboración  relativo  a  la  inserción  social  y  laboral  de  mujeres  en

situación de vulnerabilidad, con Congregación Hermanas Oblatas del Stmo. Redentor
• 31/05/24  -  Convenio  para  el  curso  de  formación  “Atención  socio  sanitaria  a  personas

dependientes en el domicilio” con Asociación Arrabal-AID
• 15/07/24 - Convenio de colaboración para el desarrollo de planes de Formación Profesional de

Grado C, con Centro de Estudios Sócrates, S.L.
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• 16/07/24  -  Convenio  para  el  curso  de  formación  “Atención  socio  sanitaria  a  personas
dependientes en el domicilio”, con Asociación Arrabal-AID

• 05/09/24 - Convenio para la organización de la exposición “Retrochiclana IV”, con Asociación
Retroclub

• 09/09/24 - Convenio para la organización del Festival “Chicharrón Film Festival”, con Asociación
Festival de Cine Chicharrón

• 06/11/24 - Convenio para el módulo de formación práctica en centros de trabajo, con Hedima
grupo servicios de consultoría,  S.L.U.

• 08/11/24 - Convenio de colaboración para el desarrollo de prácticas profesionales no laborales en
la acción formativa operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales en el marco de
la subvención pública obtenida en materia de formación profesional para el empleo, dirigida a
personal trabajadoras desempleadas en virtud de la resolución de 21 de diciembre de 2023, con
Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera

• 11/12/24 - Convenio de colaboración para la prestación de funciones de contabilidad y gestiones
administrativas, con Fundación Fernando Quiñones.

3.2 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
En relación a los procedimientos judiciales de la empresa, se han sumado veintitrés pleitos a los ya
existentes: trece (13) relacionado con el parque público de viviendas, relativos a demandas de desahucio
por falta de pago, nueve (9) relacionado con el Servicio de Ayuda a Domicilio, uno (1) relativos al Servicio
de Limpieza.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES ACTIVOS
EN 2024

FINALIZADOS
EN 2024

PENDIENTES
DE RESOLVER

Ocupación irregular de viviendas sociales 1 0 1

Desahucio por falta de pago 15 0 15

Derechos Fundamentales 2 1 1

Impugnación de sanciones 1 0 1

Ejecución títulos judiciales 2 2 0

Despidos/ceses 9 7 2

Actos de conciliación trabajadores 10 10 0

Seguridad social en materia prestacional 2 0 2

TOTAL PROCEDIMIENTOS 42 20 22

3.3 RECURSOS HUMANOS
Este año 2024, se sigue evidenciando el continúo crecimiento de la entidad con una plantilla media de
441 personas trabajadoras , lo que supone un incremento de 40 personas más que en el año anterior.

En el Servicio de Limpieza, finalizado el proceso de estabilización de plantilla eventual conforme a la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, iniciado el 30/01/23, se cuenta con una plantilla media de 113 personas, de  ellas 77
son fijas y 35 fijas discontinuas. Sobre estas últimas el número de jornadas trabajadas durante 2024 ha
sido de 9.655, lo que supone que 16 fijas discontinuas hayan trabajado el año completo, y el resto (19
pax) han trabajado una media de 202 días en el año. Asi mismo, durante los meses de verano, de junio
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a septiembre, se han contratado a las 20 personas que forman la bolsa de empleo temporal, con una
media de 111 días en alta cada una de ellas.

En  el  Servicio  de  Ayuda a  Domicilio  continua  la  tendencia  al  alza  del  número  de  contrataciones,
motivada por el continuo incremento de usuarios del servicio. Esto ha supuesto pasar de una plantilla
media  de  237  personas  en  2023  (con  una  jornada  media  de  83,50%  equivalente  a  30,89
horas/semana). ,  a 260 personas en 2024 (con una jornada media de 85,50% equivalente a 30,80
horas/semana). 

En este Servicio destacar que continuamos con la progresiva reducción de la jornada semanal que en
convenio es de 39 horas, y que ha ido pasando a 38 horas en 2022, 37 horas en 2023 y 36 horas en
2024.

En relación a los Equipamientos Culturales gestionados por EMSISA, se ha procedido a la contratación
del  Coordinador  de  espacios  culturales,  tras  convocatoria  pública  de  la  plaza.  Asi  mismo  para  la
apertura de la colección de muñecas de María Emilia Lira,  se ha contratado a traves de oferta de
empleo público al S.A.E., a tres Técnicos auxiliares de equipamientos culturales con carácter enventual,
estando prevista lanzar la convocatoria por tasa de reposición de efectivos y las bases para  la provisión
de tres plazas con carácter indefinido en el primer trimestre de 2025.

3.3.1 ACTIVIDAD PREVENTIVA
Dentro de las actividades relacionadas con la Prevención de Riesgos Laborales, en 2024 destacamos
las siguientes: 

• Vigilancia de la salud: Se han planificado y realizado 394 reconocimientos médicos, a través del
Servicio de Prevención Ajeno CUALTIS.

• Curso  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  128  trabajadores/as  de  nuevo  ingreso  han
realizado  la  formación  e  información  específica  en  materia  de  Prevención  de  Riesgos
Laborales, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, a través de
Inprex y Grupo Interforma. 

3.3.2 ACTIVIDAD  FORMATIVA
La dirección de EMSISA, en colaboración con los representantes del personal de todos los centros de
trabajo, aprobó el Plan de Formación de la empresa, para 2023-2024. Este Plan de Formación se ha
adaptado a las necesidades detectadas y se ha dividido en:

• Formación propia del puesto de trabajo.
• Formación en habilidades y competencias genéricas.
• Formación en igualdad de género.
• Formación sobre Prevención de Riesgos Laborales y Ley Orgánica de Protección de Datos.

Para facilitar la asistencia, se han planificado las actividades formativas en turnos de mañana y tarde.
La formación ha sido financiada con cargo a los créditos de formación de la Fundación Tripartita y que
se obtienen de las aportaciones de trabajadores y empresa en los Seguros Sociales. Para 2024 el
crédito asignado ha sido de 26.276,54 € de los que se han dispuesto un total de 21.963,70 € para un
total de 25 acciones formativas, con un total de 472 participantes.
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3.3.3 ACTIVIDAD  SINDICAL
Durante el ultimo trimestre de 2024 se ha negociado el Convenio Colectivo del Centro de Iniciativas
Juveniles “BOX”, que se publicó en el B.O.P. de Cádiz en fecha 03/01/2025, con vigencia para los años
2025-2026.

En fecha 07/05/24 se inició el proceso electoral para la elección de tres Delegados/as de personal en
Oficinas Centrales de EMSISA, celebrándose la votación el dia 10/05/24 con el resultado de 1 Delegado
de UGT, una Delegada de CC.OO y una Delegada Independiente.

En  fecha  22/11/24  se  inició  el  proceso  electoral  para  la  elección  de  Comité  de  empresa  de  9
Delegados/as en el Servicio de Limpieza de EMSISA, celebrándose la votación el dia 19/12/24 con el
resultado de 9 Delegadas de CC.OO.

3.4 PROMOCIÓN INMOBILIARIA
En 2024 se avanzaron considerablemente las obras de construcción de las 18 viviendas protegidas en
régimen especial en venta, 19 garajes y 3 trasteros, en C/ Las Delicias. Asimismo, en el mes de abril se
firmaron  los  contratos  de  compraventa  de  las  viviendas,  y  en  el  mes  de  mayo  se  inició  el  pago
fraccionado de las 18 cuotas previas a la entrega de llaves. 

En julio de 2024 se puso la primera piedra de la promoción de 47 viviendas protegidas, 58 garajes y 10
trasteros  de  promoción  pública  en  edificio  energéticamente  eficiente  con  destino  a  alquiler  social,
subvencionada por el  Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia con cargo a los Fondos
Europeos Next Generation. 

3.5 MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE VIVIENDA

3.5.1 ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN

Se han atendido 358 avisos de averías o incidencias en el interior de las viviendas arrendadas del
parque  público.  Y  se  ha  realizado  el  adecentamiento  de  18  viviendas,  que  han  sido  revertidas  o
recuperadas para volver a adjudicar a nuevas personas usuarias (una de ellas ha sido recuperada tras
una ocupación irregular). 

Asimismo, se han tramitado 50 autorizaciones de obras en viviendas: 38 aprobadas en su totalidad, 6
aprobaciones parciales y 6 solicitudes denegadas.

Durante el año 2024 se han presentado 9 solicitudes de subrogación en el contrato de arrendamiento,
habiéndose estimado 8 de ellas y denegándose 1 solicitud. Además, se ha resuelto 1 solicitud que
quedó pendiente de 2023 por falta de documentación por parte de las personas interesadas.

3.5.2 GESTIÓN DE COBRO DE ALQUILERES
Durante el 2024 se ha continuado con los distintos mecanismos establecidos en años anteriores para
hacer frente a la morosidad, como es la notificación a la persona arrendataria de aquellos recibos
domiciliados que han sido devueltos por su banco, como medida de control de la morosidad. Aquellas
personas arrendatarias que, llegado el vencimiento de sus contratos, mantengan una deuda con esta
empresa, deben formalizar un compromiso de pago que se adapte a sus circunstancias económicas y
que cumplan durante un mínimo de tres meses, para poder hacer efectiva la prórroga de sus contratos.

Como medida adicional para el control de la morosidad, se ha continuado con el apoyo de un letrado
externo, al cual se le ha ido trasladando la morosidad por promociones. Tras las reuniones mensuales
entre el  Departamento de Patrimonio y el  asesor,  éste estudia la situación individualizada de cada
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unidad familiar para llegar a un acuerdo de pago entre ambas partes. Además, se realiza un control
mensual de los pagos realizados a través de dichos acuerdos y, se le informa del cumplimiento o no de
estos para su posterior actuación.

3.5.3 MOROSIDAD
La morosidad total acumulada a 31 de diciembre del año 2024 asciende a 3.615.844,06 €. La evolución
en los últimos cuatro años ha ido decreciendo:

ANUALIDAD IMPORTE INCREMENTO

31/12/2021 3.157.341,57 € 11%

31/12/2022  3.272.295,86 € 3,6%

31/12/2023 3.459.385,11 € 5,7 %

31/12/2024 3.615.844,06 € 4,5 %

Se observa que el incremento anual de la deuda en 2024 ha disminuido con respecto al último año. En
esta anualidad tampoco se ha aprobado la ayuda al alquiler de la JJAA, lo cual facilitaba la reducción de
la  morosidad,  ni  ninguna otra  ayuda como la  dirigida a  familias  en situación de vulnerabilidad.  Ha
disminuido el incremento de la morosidad gracias a las actuaciones que se han llevado a cabo durante
estos últimos años contra el impago, comprendiendo los controles habituales con las auditorías anuales,
la notificación de los recibos devueltos mensualmente y la asistencia del asesor jurídico externo.

3.6 PROGRAMAS SOCIALES EN MATERIA DE VIVIENDA
3.6.1 AYUDA AL ALQUILER
Este programa se ha tramitado desde EMSISA hasta marzo de 2024 que pasó a ser competencia de la
Delegación de Servicios Sociales. Hasta esa fecha se tramitaron 274 expedientes, de los cuales 244
resultaron beneficiarios  de una ayuda de entre  el  40% y el  100% del  importe  de la  renta  de sus
correspondientes contratos de alquiler, ascendiendo el total del presupuesto destinado a este programa
a la cantidad de 163.731,05€.

3.6.2 AYUDA A LA REHABILITACIÓN
En el año 2024 se han presentado 33 solicitudes para ayuda a la rehabilitación, de las cuales se han
concedido 23, por un importe total de 28.200€, siendo 4 de ellas solicitudes de ayuda para personas
con necesidades especiales.

3.6.3 AYUDA AL PAGO DE LA HIPOTECA
Este programa se ha tramitado desde EMSISA hasta marzo de 2024 que pasó a ser competencia de la
Delegación de Servicios Sociales. Se han tramitado en este primer trimestre del año un total de 23
solicitudes, que suponen 10.016,01 €. Siendo estimadas 19 de ellas y 4 desestimadas, en su mayoría
por superar el préstamo hipotecario el porcentaje establecido respecto al precio de compra venta o por
superar el límite de ingresos máximos de la unidad de convivencia.

3.6.4 PROGRAMA CICONIA
En el año 2024 el programa cuenta con 57 viviendas inscritas. De los convenios de cesión ya firmados
en años anteriores, se han rescindido 2 de ellos atendiendo a criterios técnicos. 

Se han firmado 12 nuevos convenios de cesión con propietarios cuyos inquilinos se han seleccionado a
través del RMDVP,  2 de estas viviendas han servido para reubicar a las familias de los convenios
rescindidos y 4 propietarios han renovado de nuevo los convenios.
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El importe del pago a propietarios en el 2024 ha ascendido a 300.681,28 € incrementándose respecto al
año anterior  en casi  81.000 €.  La facturación de la  renta  de los inquilinos ha sido en el  2024 de
157.161,10 €, incrementándose respecto al año anterior en casi 41.000 euros.

3.6.5 REHABILITACIÓN DE COMUNIDADES
Durante  el  último  trimestre  del  año  2024 dos  comunidades de  propietarios  solicitaron  esta  ayuda,
tramitándose una de manera favorable con un importe concedido de 32.157,20€  y otra se encuentra
pendiente de resolver por falta de documentación.

3.6.6 NUEVAS ADJUDICACIONES
A lo largo del año 2024 se han llevado a cabo 18 adjudicaciones de vivienda protegida en régimen de
alquiler,  cuyas  personas  beneficiarias  han  sido  seleccionadas  a  través  del  Registro  Municipal  de
Demandantes de Vivienda Protegida. Además, se han realizado 2 permutas de viviendas dentro del
Parque Público.
 
3.6.7 REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS
En el año 2024 se han registrado un total de 382 solicitudes de inscripción en el Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda de Chiclana y 532 Rectificaciones de Datos.

Actualmente  hay  2.366  inscripciones  activas,  de  las  cuales  el  93,91%  solicitan  vivienda  en
arrendamiento, y el 87,29% tienen menos de 1,5 IPREM.

3.6.8 PROCESO DE REGULARIZACIÓN SANTA ANA
Durante el año 2024 y con objeto de continuar con el proceso de regularización de la Barriada de Santa
Ana,  se  han  realizado  entrevistas  personales,  llamadas  telefónicas  y  visitas  domiciliarias  a  los/las
vecinos/as que hasta ahora no han efectuado la compra de la vivienda, firmando acuerdos de compra o
contratos de alquiler un total de 84.

4. DEPARTAMENTO TÉCNICO
Canaliza toda la intervención a nivel técnico que requiera cada una de las actividades y funciones que
desarrolla la empresa municipal,  tanto en su actividad empresarial  como en la condición de Medio
Propio o Servicio Técnico del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana.

En materia de vivienda,  la atención de avisos de averías o incidencias en el interior de las viviendas
arrendadas, ha supuesto un total de 348 partes presentados por los inquilinos de los distintos edificios.

Reseñar  como  actuación  más  relevante  las  obras  de  conservación  y  mejoras  de  la  Barriada  de
viviendas Bioclimáticas;  Pintura integral  de los exteriores de la barriada,  mejora de las Cerrajerías,
limpieza y saneado de las cubierta  del  conjunto de viviendas.   Adjudicado por un importe total  de
163.900,00 euros, IVA incluido.

4.1 ESTUDIOS, INFORMES Y COLABORACIONES, entre los destacados:
• Promoción de 18 Viviendas Protegidas y 19 Garajes en 2-UE-10 Cucarela 2.
• Promoción  de  47  Viviendas Protegidas según convocatoria  del  Programa 6 de Ayuda a la

Construcción de Viviendas en Alquiler Social en Edificios Energéticamente Eficientes, según RD
853 de 5 de octubre de 2021. Actualización, Mediciones y preparación del Proyecto Modificado
de Ejecución.
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4.2 OFICINA DE PROYECTOS URBANÍSTICOS - COLABORACIÓN
La colaboración que se vienen desarrollando entre la Oficina de Proyectos Urbanísticos de Chiclana y
EMSISA, Empresa Municipal S.A., ha seguido experimentado un incremento notable, con el encargo de
nuevos proyectos acogidos a diferentes subvenciones económicas dentro de distintos programas tales
como la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), Inversión Territorial Integral
(ITI), Área de Regeneración y Renovación Urbana ARRU-El Pilar, Proyectos de Actuaciones Integrales
PAI, así como proyectos propios del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana.

Importe económico de la Encomienda ejercicio 2024:
• Personal:            567.624,12 €
• Plus Dirección de Ejecución de Obras: 31.800,00 €

4.3 MANTENIMIENTO OFICINA CENTRAL (Edificio Cañizares).
• Revisiones preventivas y correctivas de las instalaciones del centro: alarmas, contraincendios,

eléctricas, climatización, grupo electrogenerador, control de plagas, etc.
• Mantenimiento general del edificio a nivel preventivo y correctivo, como sellados de juntas de

dilatación, limpieza de cazoletas, limpieza de montera y reparaciones de filtraciones, así como
reparación de carpinterías, mobiliario y equipamiento. Pintado de varias estancias interiores. 

Se ha alquilado un local frente al edificio Cañizares para ampliar y acondicionar la Oficina del Servicio
de  Ayuda  a  Domicilio,  durante  el  año  2024  se  ha  redactado  proyecto,  tramitadas  las  preceptivas
licencias y se han iniciado las obras de acondicionamiento. Previsto su puesta en funcionamiento para
2025.

5. DISEÑO Y COMUNICACIÓN
El  área  de  diseño  y  comunicación  se  crea  con  la  intención  de  resolver  cuantas  encomiendas  de
EMSISA se produzcan en ambas funciones. La necesidad de crear un espacio de comunicación en
internet que ayude a difundir la actividad de la empresa, así como la presencia en las redes sociales y el
diseño que precisan los centros de trabajo, han hecho necesario el trabajo del área en cuestión, que en
la actualidad cuenta con una sola persona.

Así  durante  2024  se  ha  continuado  en  la  cumplimentación  de  información  en  la  página  web,
adecuándola a los nuevos programas sociales promovidos desde patrimonio, creando un repositorio
documental, incluyendo noticias y avisos, nuevas actividades en la Box, novedades en Radio Chiclana,
etc. Además se han renovado todas las políticas de protección de datos en la misma, para la que se
han creado distintos apartados en la web.

Se continua manteniendo presencia en las redes sociales, especialmente en Twitter (X en la actualidad)
y en Facebook, fomentada a través de noticias y de distintas galerías fotográficas que promueven la
información sobre las actividades que desarrolla EMSISA.

En las  múltiples  labores  de  diseño,  señalar  el  diseño  completo  durante  el  mes de  mayo de unas
jornadas de comunicación de fondos Europeos, organizadas por el Ayuntamiento de Chiclana. Además
se ha renovado la imagen de Radio Chiclana, con una mejor rotulación en fachada y en unidad móvil, y
se ha trabajado en la puesta en marcha del contrato de “Suministro de material  gráfico y artículos
promocionales, incluyendo diseño, maquetación e impresión”, del que es responsable el área.

En lo referente al diseño de elementos corporativos de imagen, indicar que se han renovado todos los
formularios empleados para recopilar datos de la ciudadanía en cualquiera de los centros de trabajo, y
se han atendido todas las solicitudes de información llegadas desde los formularios de la página web,
así como mediante el correo info@emsisa.chiclana.es.
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Apuntar también el desarrollo del acto de colocación de la primera piedra de las 47 viviendas de la
Cucarela,  en septiembre de 2024, al  que asistieron ministra de vivienda y consejera,  en el que se
trabajó  en  el  diseño  de  todos  los  elementos  propios  de  este  tipo  de  evento,  coordinación  de
instalaciones y de prensa.

6. AYUDA A DOMICILIO
El Servicio  de Ayuda a Domicilio  es una prestación realizada preferentemente en el  domicilio,  que
proporciona,  mediante  personal  cualificado y  supervisado,  un conjunto  de actuaciones  preventivas,
formativas, rehabilitadoras y de atención a las personas y unidades de convivencia con dificultades para
permanecer o desenvolverse en su medio habitual. Todas las tareas que ofrece el Servicio de Ayuda a
Domicilio  tienen un carácter  subsidiario,  destinadas a complementar  las propias capacidades de la
persona usuaria  o  de  las  otras  personas de su  entorno  inmediato,  resaltando  además el  carácter
educativo y preventivo de todas ellas.

La evolución de la facturación de horas de prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el ejercicio
indica que en el mes de enero se registró un total de 22.293,49 horas de atención domiciliaria y que a lo
largo del año esta prestación ha ido incrementándose hasta registrar  un total de 25.541,20 horas en el
mes de diciembre.

Por otro lado, la facturación de horas de atención domiciliaria de responsabilidad municipal del Servicio
de Ayuda a Domicilio del año 2024, ha pasado de 624,90 horas registradas en el mes de enero a las
440,10 horas del mes de diciembre, lo que supone una reducción de las horas prestadas. Se concluye
que las horas de origen municipal se reducen a lo largo del tiempo, tal y como muestran los datos de la
evolución anual desde la municipalización, a diferencia de las horas de dependencia que continúan en
aumento. 

En relación al número de personas usuarias, en el año 2024 el equipo de coordinación del servicio ha
tramitado 236 nuevas solicitudes de altas emitidas por la Delegación de Servicios Sociales, por lo que el
servicio ha pasado en este 2024 de las 654 personas usuarias del mes de enero a las 708 personas
usuarias de diciembre. Cabe mencionar que en los meses de octubre, noviembre y diciembre, se ha
producido un error por parte de la Junta de Andalucía con respecto a la aprobación de altas nuevas, por
lo que en estos meses las altas se han visto reducidas y van a ir llegando en los primeros meses de
2025. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio  ha supuesto una facturación en horas prestadas  que asciende a
4.663.593,21 euros, lo que supone un incremento de casi un millón de euros con respecto al ejercicio
de 2023. Es de importancia resaltar, que el precio hora hasta el mes de septiembre era de 15,45 euros.
A partir del mes de octubre, el precio hora ha incrementado a 16,15 euros. 

En  referencia  al  personal  que  presta  este  servicio,  terminamos el  año  con  160  personas fijas,  59
personas  eventuales  y  55  personas  interinas.  El  equipo  de  Coordinación  cuenta  con  cuatro
coordinadoras y una ayudante de coordinación.

En base  a este  incremento  de personas usuarias adscritas al  servicio  y  la  necesidad continua de
contratación de personal auxiliar con formación específica en atención sociosanitaria, la empresa ha
participado junto con la Asociación Arrabal, Sócrates, Proyecto Oblatas y Banco de Alimentos en siete
acciones formativas, con un total de 75 alumnos/as, facilitando la inserción laboral de la mayoría del
alumnado, y con un total de 100 horas lectivas en modalidad presencial, y el desarrollo de las prácticas
en los domicilios de las personas usuarias a los que se presta el SAD, con el personal y medios de los
que dispone la empresa.  
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Por último, cabe destacar que durante el año 2024 se continúa trabajando con la UNE158301 como
herramienta de trabajo  fundamental  para el  desarrollo  del  Servicio de Ayuda a Domicilio.  La Q de
Calidad evidencia  el  cumplimiento de los requisitos técnicos que su norma correspondiente  aplica,
desarrollándose procedimientos de gestión para la mejora continua del servicio y el incremento de la
gestión y la calidad de la atención a las personas usuarias. 

7. LIMPIEZA DE COLEGIOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS
En el  propio  servicio,  además de  las  intervenciones  habituales,  cabe  señalar  la  continuidad  en  la
limpieza del Centro Nueva Gadeira, así como la de los módulos de servicios en Plaza de las Bodegas,
que tienen la particularidad de que deben ser atendidos los 365 días del año.

8. CENTRO DE INICIATIVAS JUVENILES BOX
La actividad en el Centro de Iniciativas Juveniles se divide en cinco etapas de programación repartidas
en otoño, navidad, invierno, primavera y verano. Y se clasifican en dos bloques, las de tipo formativa y
la de eventos lúdicos u ocio recreativo.

8.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS
• Jornada de Formación a Educadores sobre el trastorno del espectro autismo.
• Taller escolar de primeros auxilios. (Impartido por Cruz Roja Chiclana). Febrero - Abril 2024.
• VI Certamen Literario Ciudad de Chiclana - 2024.
• Taller Educar en Participación. Delegación de Educación.
• Punto de Orientación y Asesoramiento para gestiones con la Administración Pública.
• Talleres permanentes: Taller de Inglés “The Lemon Tree” y Taller de Alemán.

8.2 OTRAS ACTIVIDADES Y EVENTOS
• Acto de visita de SSMM Los Reyes Magos y entrega de premios del sorteo de cartas que 

organiza la Asociación homónima.  5 de enero 2024.
• Conoce Andalucía. Concurso radiofónico de Radio Chiclana y la Delegación de Juventud.
• Fiestas Joven. 26 y 27 de enero. 20 y 21 de septiembre. 25 de octubre. 21 y 28 Diciembre.
• Chiclana Gaming Fest. Días 16 y 17 de marzo 2024.
• Calendario de Graduaciones Escolares de diversos centros educativos.
• Gala de los I Premios MVP de Área Deportiva de Radio Chiclana. Temp. 23/24.  31 de mayo.
• Presentación Documental LGTBI+: “De negro, para que nadie me vea”. 11 de julio 2024.
• Campamento de Verano 2024. (Dividido en dos grupos - I quincena y II quincena de Julio).
• Plan Local de Acción en Salud del Programa Chiclana Saludable – Delegación de Salud.
• Charla Divulgativa del Día Mundial Sin Alcohol.
• Día Internacional de las Personas con Discapacidad – Charla divulgativa.
• VI Retro Chiclana Arcade. 5 y 6 octubre 2024
• Salón Manga. 16 y 17 de noviembre 2024
• IV Chicharrón Film Festival. (Talleres y Gala) Del 8 al 23 de noviembre 2024.
• Punto especial de Donación de Sangre y Médula. 11 de diciembre 2024.

8.3 MANTENIMIENTO
• Revisiones preventivas y correctivas de las instalaciones del centro: alarmas, contraincendios,

eléctricas, climatización, informática e internet, grupo electrogenerador, control de plagas, etc.
• Reparaciones en materia de filtraciones en cubierta, fontanería, pinturas, etc.
• Reparación de la mesa AEQ de Radio Chiclana y avería de red.
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9. CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL VINO Y LA SAL
El Centro de Interpretación del Vino y la Sal sumó en 2024 un total de 31.053 visitantes, con lo que
vuelve a lograr un nuevo récord de visitantes. El espacio cultural de la Plaza de las Bodegas supera así
los 30.281 visitantes con los que cerró 2023 y logra su mejor cifra desde su apertura en noviembre de
2016.
Este  año,  en  total,  ha  acogido  92  eventos  y  recibido  a  157  grupos  en  visitas  guiadas.  Este
equipamiento, consolidado ya como espacio turístico y cultural de referencia en Chiclana, acoge desde
diciembre de 2021 la Colección de Muñecas Marín. En total, en siete años desde su inauguración, el
Centro de Interpretación del Vino y la Sal ha alcanzado las 186.636 visitas a fecha de 31 de diciembre
de 2024.
De los 31.053 visitantes de 2024, un total de 6.595 –un 21,24%–, ha acudido a algunos de los 92
eventos que se han celebrado en la sala “El Mar” del Centro de Interpretación del Vino y la Sal, entre
ellas las cinco exposiciones temporales y ocho catas de gran aforo organizadas por el propio espacio
cultural. Además, de numerosos actos institucionales del Ayuntamiento de Chiclana como los premios
“Destino Chiclana”, entre otros.

9.1 EVENTOS
Entre los eventos más significativos, destacan los festivales de cine Generamma y Chicharrón Film, el
Diálogo EuroMediterráneo sobre la Ruta de los Fenicios, la I Feria del Libro de Chiclana, el Congreso
Fernando Quiñones y el  Flamenco, junto  a diferentes convocatorias de la  Fundación Sustenta,  del
Ateneo de Chiclana, la Fundación Vipren, Taetro o la Asociación Pro Fundación Batalla de La Barrosa.

Las cinco exposiciones temporales han sido: “Canto mis soledades”, del fotógrafo Attila Fekete (del 19
de abril  al  23 de junio);  “El  señor  de los  mares”,  del  escultor  Pedro  Barberá (25 de julio  al  1  de
septiembre); “Dulces recuerdos”, de la pintora Rosana Suárez Magán (del 25 de septiembre al 27 de
octubre), “X Naturae”, del fotógrafo Pablo Barrena (5 de noviembre-1 de diciembre), y “Huellas”, del
ceramista José Luis Aragón (5 de diciembre-12 de enero).

En las  catas dedicadas a la promoción del vino de Chiclana y, en general, de la cultura vitivinícola,
dentro y fuera de la D. O. Jerez-Xérès-Sherry, además de la gastronomía, incluida la sal y el pescado
de estero, han participado profesionales como Consuelo Guerra, Ana Roldán, Carlo Guerriero, Enrique
Durán,  Víctor  Palacios,  Teresa  Castillo,  Iván  Cano  y  Manuel  Tovar,  José  Luis  Baños,  Primitivo
Collantes, Paco Flor e Inma Salado.
9.2 MANTENIMIENTO

1. Revisiones preventivas y correctivas de las instalaciones del centro: alarmas, contraincendios,
eléctricas, climatización, control de plagas, etc.

2. Igualmente se han realizados obras de mantenimiento del Centro de Interpretación del Vino y la
Sal.

3. Reparaciones de filtraciones procedentes de la cubierta, reparación en cubierta de canaletas de
cubierta, tratándola con sellado de masilla, puntura impermeable y fibra.

4. Limpieza integral de la Colección de Muñecas Marín
5. Reemplazo de focos led en la sala “El Mar”.
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10. MUSEO DE CHICLANA
Si el año 2023 el Museo anotó un importante aumento de visitas respecto del año anterior, pasando de
9.597 visitantes a 13.845, el pasado 2024 el Museo de Chiclana ha tenido 12775 visitantes (lo que
significa que ha bajado en casi un millar de visitantes respecto del año anterior). De las visitas grupales,
90 visitas habrían optado por la modalidad de visita guiada. as en grupo guiadas (90 visitas en esta
modalidad). Los meses  con mayor número de usuarios han sido mayo y agosto con 1.428 y 1.471
visitantes respectivamente. 

Por último, reseñar que el aumento de eventos organizados o acogidos por el Museo (un total de 26)
suman al cómputo total de los usuarios que han optado por disfrutar de los servicios culturales que el
Museo ofrece.

10.1 EXPOSICIONES TEMPORALES
• Sopirocallasso. Taller de dibujo y pintura Eqartis
• Herbarivm. Plantas silvestres del pinar público de la barrosa
• Museo oculto III. María Aguilar y Antonio Marín 
• Letras de ciencias. Literatura de cordel
• Tatuaje y reparación
• Una vida, una obra. Descubriendo el mundo de Lorenzo Cherbuy
• Celebrando a García Gutiérrez. Asociación Filatélica ODA
• La antigüedad. Una mirada desde la infancia. CEIP José de la Vega
• Catedrales. Francisco Plazuelo Jiménez
• Reflujos. Agustín Pérez Castiñeira
• Chiclana desde Santa Ana
• Don nadie. Retratos para la posteridad
• Reencuentro. Grabados de Juan Candón y Premiezlawtzickiewicz
• Santa Ana, 250 años
• La música por los ojos. Arte y rock
• Homo homini. Eduardo Martínez
• Otras estampas navideñas. La navidad en el grabado

10.2 ADQUISICIONES
Antiguas o primeras ediciones de García Gutiérrez: 

• El rey monge (1837)
• Luz y tinieblas (1842)
• Sendas opuestas (1871)
• El trovador (1877)

Obras de Agustín Segura: 
• Retrato de Zalazar (óleo sobre lienzo)
• Gitano (óleo sobre lienzo)

10.3 MANTENIMIENTO
Se han realizados reparaciones menores en varias salas de exposición, procediéndose al  picado y
saneado de paramentos y posterior pintado así como obras de mantenimiento y conservación.
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11. DINAMIZACIÓN
El área de dinamización encamina sus acciones a la puesta en valor de la economía local, trabajando
de manera transversal con delegaciones como Fomento Económico o Turismo Sostenible. Entre las
actividades llevadas a cabo el pasado 2024 se encuentran:

• Creación de sinergias entre las empresas de servicios y del sector turístico.
• AETC. Asistencia a los eventos que realiza la Asociación de Empresas Turísticas de Cádiz en

apoyo a todas las empresas del sector en Chiclana.
• COLECTIVOS. Se continúa con la campaña de colaboración con hoteles de la localidad con

diferentes colectivos vulnerables, recogida y reparto de alimentos.
• RADIO: Entrevistas todos los lunes a las 12.00 h a negocios de Hostelería y los miércoles a las

11.00 horas a diferentes comercios y empresas durante un espacio de media hora de duración.
• Colaboración en la  organización de las feria  del  ATÚN, LA BUTIFARRA, LA BERZA Y EL

CHICHARRÓN.
• Responsabilidad y representación de Fomento en la Feria del Emprendimiento.
• FORO DE TURISMO: En la zona de bebidas y alimentos del Foro de Turismo, celebrado en el

Hotel Meliá, se dispuso un stand con productos típicos de la localidad, espacio en el que se
ofrecieron degustaciones y se brindó información sobre los mismos.

• PATRONATO  DE  TURISMO  DE  CÁDIZ:  Asistencia  a  las  mesas  sectoriales  y  a  jornadas
realizadas durante todo el año por el Patronato.

• DÍA DEL TURISMO. Colaboración en la organización de la exposición y en la organización de
actos.

• Organización día de los Enamorados.
• Organización  de la  presencia  con  stand  y  merienda  en  el  congreso  de  Bytour  en  el  hotel

Valentín.
• Representación de Chiclana en Vinoble, Jerez.
• Organización de la NOCHE EN BLANCO
• Exposición  con  Stand  de  los  productos  de  Chiclana  en  la  Bodega  Vélez  en  jornadas  de

comunicación de Fondos Europeos.
• Organización elaboración de camisetas de Chiclana.
• Organización Feria Verde para Chiclana Natural.
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